
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y

JUSTICIA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

Nro. Rad: 3-2026-5310
Fecha:     30/01/2026 08:07:12 PM  
Destino:  510-DTSI

MEMORANDO

Para:

CESAR ANDRES RESTREPO FLOREZ
DESPACHO SECRETARIO DE SEGURIDAD
VILMA PATRICIA FERREIRA LUGO
DIRECCION DE GESTION HUMANA
ANDREA ELIZABETH ZAMBRANO CABRERA
DIRECCION DE OPERACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO
RAFAEL MAURICIO SOPO SOLANO
DIRECCION DE RECURSOS FISICOS Y GESTION DOCUMENTAL
IVAN HERSAYN PINILLA HERRERA
DIRECCION DE TECNOLOGIAS Y SISTEMAS DE LA INFORMACION
DEIDER MAURICIO MENGUAL PATERNINA
DIRECCION FINANCIERA
ANA MARIA MORENO GARCIA
DIRECCION JURIDICA Y CONTRACTUAL
JULIAN PONTON SILVA
OFICINA ASESORA DE PLANEACION
ADA LUZ SANDOVAL HERAZO
OFICINA CENTRO COMANDO, CONTROL, COMUNICACIONES Y COMPUTO C-4
HECTOR ARMANDO OSPINA OSPINA
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
LINA MARIA TORO TAMAYO.
SUBSECRETARIA DE ACCESO A LA JUSTICIA
REINALDO RUIZ SOLORZANO
SUBSECRETARIA DE GESTION INSTITUCIONAL
NATALIA ROMAN DUQUE
SUBSECRETARIA DE INVERSIONES Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
OPERATIVAS
ALBERTO SANCHEZ GALEANO
SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

De: OFICINA DE CONTROL INTERNO

Asunto: INFORME DE SEGUIMIENTO CUARTO TRIMESTRE PROGRAMA DE TRANSPARENCIA 
Y ÉTICA PÚBLICA 2025 V.5

Cordial saludo.
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En relación con los destinatarios de informes de auditoría, seguimientos y evaluaciones emitidos por
la Oficina de Control Interno el Parágrafo 1º del Articulo 2.2.21.4.7 del Decreto 1083 de 20151 y el
Numeral 2 del Artículo 325 del Decreto Distrital 640 de 2025 establecen que estos “(…)  tendrán
como  destinatario  principal  el  representante  legal  de  la  entidad  y  el  Comité  Institucional  de
Coordinación  de  Control  Interno y/o  Comité  de  Auditoría  y/o  Junta  Directiva, (…)”  (Negrita  y
subrayado fuera de texto).

En  este  sentido,  en  cumplimiento  del  Parágrafo  3º  del  Artículo  73  de  la  Ley  1474  de  20112

(adicionado por el Articulo 31 de la Ley 2195 de 20223, y en cumplimiento del Plan Anual de Auditoría
2026,  por  medio  de  esta  comunicación  me  permito  comunicar  el  “Informe  de  Seguimiento  al
Programa de Transparencia y Ética pública – PTEP – a corte 31 de diciembre de 2025” y la matriz de
seguimiento “Matriz IV seguimiento al Programa Transparencia y Ética Pública 2025”, en los que se
concluye que:

 El Plan de Transparencia y Ética Pública (V5) de la SDSCJ, cumple con lo establecido en el
Decreto 1122 de 2024, lo anterior dado que las 71 actividades que se contemplan en el plan
atienden las temáticas establecidas en la norma vigente. 

 Al cierre del 31 de diciembre de 2025, la versión 5 del Programa de Transparencia y Ética
Pública (PTEP) de la  entidad reportó un avance total  del  99.35%, teniendo en cuenta  el
incumplimiento en la ejecución de dos (2) actividades del componente N° 1 (1.1.2 y 1.1.3). 

Cálculo de avance PTEP a 31 de diciembre 2025 Oficina de Control Interno.

Componente
Total

actividades
establecidas
PTEP 2025

Total
Ejecuciones
establecidas
PTEP 2025

Ponderaci
ón PTEP

2025

Total Ejecuciones
al IV trimestre

2025
% de

avance

1. 
Administración
de Riesgos

16 63 21% 61 96,83%

2. Redes y 
Articulación 5 12 4% 12 100%

3. Modelo de 
Estado Abierto 36 182 59% 182 100%

1 modificado por el artículo 1º del Decreto 338 de 2019
2 Ley 1474 de 2011 “por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.”
3 Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se 
dictan otras disposiciones”.
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Cálculo de avance PTEP a 31 de diciembre 2025 Oficina de Control Interno.

Componente
Total

actividades
establecidas
PTEP 2025

Total
Ejecuciones
establecidas
PTEP 2025

Ponderaci
ón PTEP

2025

Total Ejecuciones
al IV trimestre

2025
% de

avance

4. Iniciativas 
Adicionales 10 50 16% 50 100%
TOTAL 71 307 100% 305 99,35%

Teniendo en cuenta que el PTEP para la vigencia 2025 no alcanzó el 100% del cumplimiento y con el
propósito de fortalecer la gestión institucional en las próximas vigencias respecto de las actividades
establecidas en el Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) de la SDSCJ, se reiteran las
siguientes recomendaciones:

 Fortalecer el ejercicio de seguimiento y ejecución en las dependencias responsables, consi-
derando que el cumplimiento de las acciones del PTEP constituye una prioridad institucional y
un compromiso transversal a todos los procesos.

 Implementar por parte de la 2LD (Oficina Asesora de Planeación) un mecanismo de alerta-
miento mensual dirigido a las dependencias responsables, con el fin de monitorear oportuna-
mente el avance y prevenir posibles rezagos en la ejecución.

 Mantener el reporte oportuno de las evidencias de publicación en la página web institucional,
indicando claramente la ruta de acceso y el enlace de consulta del documento correspondien-
te.

 Diferenciar adecuadamente los ejercicios de socialización, divulgación y comunicación, garan-
tizando en las socializaciones la existencia de espacios efectivos de retroalimentación con los
participantes. En este sentido, las evidencias que soportan cada tipo de ejercicio deben co-
rresponder a su naturaleza específica.

 Se recomienda a la Segunda Línea de Defensa (Oficina Asesora de Planeación) fortalecer los
controles internos y establecer mecanismos que aseguren la integridad del cronograma del
PTEP, garantizando que las actividades y periodos que ya hayan sido objeto de seguimiento
y evaluación permanezcan inalterables. Para ello, resulta necesario implementar controles de
validación y cierre oportuno que eviten modificaciones posteriores, preservando la trazabili-
dad, consistencia y confiabilidad de la información reportada y previniendo reprocesos que
afecten la evaluación de los avances institucionales.
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Ahora bien, se debe señalar que en cumplimiento de lo dispuesto en el literal e, del Articulo 11 de la
Ley 1712 de 20144, la cual dispone la publicación de todos los informes de gestión, evaluación y
auditoría del sujeto obligado, el presente informe será publicado en la página web institucional, en el
botón de Transparencia, en la siguiente ruta:

Transparencia y Acceso a la Información Pública  Planeación, Presupuesto e Informes 
Informes de la oficina de control interno  Programa de Transparencia y Ética Pública.

Así mismo, conviene señalar que la respuesta ante las situaciones observadas por la Oficina de
Control Interno es discrecional del cuerpo directivo de la SDSCJ así como de los responsables de los
diferentes lineamientos evaluados, más se incentiva la consideración de las “Recomendaciones” en
la construcción de los planes de mejora a que haya lugar para el  mejoramiento del Sistema de
Gestión y de Control Interno en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión de la entidad
en aras de mitigar los riesgos asociados a la operación institucional.

Finalmente, es preciso manifestar que, la Oficina de Control Interno desarrolla las actividades de
auditoría interna bajo los principios de independencia, objetividad y enfoque basado en riesgos, en
cumplimiento de los roles asignados en el Decreto 648 de 2017 y conforme lo establecido la Ley 87
de 1993, la Guía de Auditoría Interna para entidades públicas y la Guía de Roles de las Oficinas de
Control  Interno (Función Pública,  2023).  El  propósito de esta labor es aportar  valor  a la  gestión
institucional mediante la evaluación de controles, riesgos y cumplimiento normativo para la toma de
decisiones informada y objetiva por parte de la alta dirección en relación con el sostenimiento del
Sistema de Gestión y de Control Interno.

Cordialmente,

IVAN ARTURO MARQUEZ RINCON
JEFE DE OFICINA CONTROL INTERNO

c.c.e.: 
Anexos: -1

Elaboró: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ

4 “por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se 
dictan otras disposiciones.”
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Revisó: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ-OFICINA DE CONTROL INTERNO - 
Aprobó: IVAN ARTURO MARQUEZ RINCON
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